
OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

*OV£R ENCÍA IMPORTANTE PRECIO Oi, SU PC'CK TARIFA DB INSBRCIONQS
L»s leyes, ordenes y anuncios que havan de insertarse en loaeuTiM»s Oficiales se han de mandar al Jefe Político resoectivotr cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionadosiriodicos.

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilia, 2,50 pesetaimensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 -¡criratstre, 2; ai semestre y
42 por un año. Anuncios oficiaies de pago, línea ó fracción. ,. Q,K)

Id. particulares en la 1." 2.»y 3.' plan*,.. 1,00
Id. id. en la 4.» plana , 0,?."

(Real orden de 5 de Abrilde 1853.; Particulares.
—

En esta captiai, llevase a quiuiu>>u,
les y futía deeila, 4 al mes, 1S ai trimestre, 4 a! semestre y 48 al año.Se admiten suscripciones en Maartd, en la Admisistrrción del Boletín.
calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

pesetas mensua-

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere¡

TELEFONO 2.931
Ofi DIEZ A DOCE V DE TRES A SE1

:oha

Número suelto, 80 céntimos

Parte oficial potrados en el terreno y con separación
máxima de 40 metros entre cada dos postes
consecutivos.

Su jlentes: O. Mariano Estaca Sanz y don
Faustino Duran Sanz.

Madrid, 2 de Febrero de 1915.

Leña de encina
Manteca

Eñ la instancia se solicita la cesión de la
faja de terreno necesaria para U instalación
de la doble vía en toda su longitud.

Todo lo cual se hace público en este dia-
riooficial, para que en el término de veinte
días, contados desde la fecha de la publica-
ción de este anuncio, se formulen por ios
que se consideren perjudicados con dichas
obras las reclamacienes a que hubiere lugar;
debiendo advertirse que todos los docu-
mentos relativos a este expediente obran en
la Sección de Fomento de este Gobierno
civil,sita en la calle de Serrano, núm. 56.
donde podrán ser examinados, de cuatro a
siete de la tarde, en los días no feriados del
plazo que se señala.

Merluza
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.) El Vicepresidente primero, Pasta para sopa

Patatas.i. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
ius Altezas Reales el Príncipe de Asturias
Infantes, continúan sin novedad en su im-

M. Zabala
Pichones

DELEGACIÓN
Pimentón
Pollos.

ortante salud Queso .
Sal comúnDe igual beneficio disfrutan las demás

lersonas de la Augusta Real Familia.

DÉLA

JrUtun administrativa Sesadas
de MadriJ Ternera

Tocino.
Velas de espermaGobierno civil El Delegado del Jefe administrativo de la Vino común

plaza de Madrid Vino generoso .
Madrid, treinta delofatura de Obras públicas.— Fomen-

Hace saber: Que siendo necesario en el
Hospital Militar de esta plaza durante el
mes de Febrero próximo víveres y artícu-
los de la clase que a continuación se ex-

Enero de milnove-
to.—Tranvías cientos quince

Luis Contreras
Don Cayetano Aguado e Ibarra, Director

le la Sociedad Tranv'a del Este de Madrid,
Madrid, i.°de Febrero de 1915 (E.-38.)

El Ingeniero Jefe ,
Francisco Terán.

presa , en las cantidades que exijan las
necesidades del servicio, las personas que
deseen suministrar alguno o todos presen-
tarán sus ofertas el día doce de dicho mes,
de once a doce, en la Jefatura administra-
tiva del Establecimiento, acompañando
muestra de los artículos que ofrezcan.

solicita del Excelentísimo señor Ministro de
Fomento Ja concesión de una línea de tran-
vía eléctrico que, siendo prolongación de
la actual desde la Puerta dei Sol a la Mon-
cloa, principie frente a la Escuela de Inge-
nieros Agrónomos y termine en elCountry
Club (monte del Pardo), presentando al
efe oto el oportuno proyecto.

(Núm. 504 ) Tesorería de Hacienda
DE LA

Imita inicial del Cn electoral PROVINCIA MADRID

Las condiciones que deben reunir los ar-
tículos serán las que se expresan en elplie-
go redactado al efecto, y que se halla de
manitiisto en la citada Oficina todos los
días no feriados, de once a trece.

DE MADRID
CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL
INDUSTRIAL Y UTILIDADESEltranvía cuya concesión se solicita se

establecerá en sus primeros 1.048,29 metros
aprovechando el camino que existe entre
la Escuela de Ingenieros Agrónomos, y

a tistación Agronómica, utilizando más
adelante el puente de Cantarranas y di-
rigiéndose a la llamada Granja Agríco-
a de Castilla la Nueva , pasando entre

ella y el gallinero y palomar de dicha Gran-
a. Desde este punto seguirá ya la línea con

explanación propia, crueando la carretera
del extrarradio en las inmediaciones de la
'uerta de Hierro y entrando luego en el

monte del Pardo hasta muy cerca del Arro-
'o de las Brujas, donde termina la línea,

coa una longitud total de 2.421,83 metros.
Se proyecta vía sencilla para los primeros
500 metros, y vía doble en el resto de la
longitud; paro en el proyecto se hace
constar que por el pronto se construirá la
longitud total con vía sencilla yapartaderos
y cuando la importancia del tranco lo re-

se convertirá en vía dobit la longi-
tud antes dicha.

Relación de Presidentes, Adjuntos y Su-
plentes designados por las Juntas munici-
pales que a continuación se expresan para
constituir las Mesas electorales de dichos
términos municipales, enlas elecciones par-
ciales que para elegir Cencejales se verifi-
carán en los mismos eldía 7 del mes actual,
y que se publican cumpliendo lo dispuesto
en la circular de la Excma. Junta Central
del Censo fecha 21 del Abrilde 1910.

\ño de 1915
Artículos objeto del concurso

Aceite mineral
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

vincia se ha dictado la providencia siguiente:
ídem vegetal de
Antracita.

Be conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenece a la Zona segunda,
y que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oñcina.

Arroz
Azúcar
Azatrád.
Azucarillos
Bizcochos.COLMENARDEL ARROYO

Distrito único Carbón de cok
ídem de hulla,

ídem vegetal.
Café.

Presidente, D. Juan Hernández Gómez.
Suplente, D. Mariano Juez y Herrero.
Adjuntos: D. Federico Balbellido Bote-

Uo y D. Manuel Barbero Serrano.
Suplentes: D.Liborio Tardón González

y D.Leandro Vega Samper

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Chocolate.
Dulce
Gasa común
Cerveza.
GarbanzosVILLAVIEJA
Harina

L»que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 3o de Enere de 1915.
ElTesorero de Hacienda,

Gregorio PereajMan*.

Distrito único.
Presidente, D. Félix Sane jSanz._ Suplente, O. Victoriano Estaca Sana.*
Adjuntos: D. Mariano Sanz Carretero y

D. Santiaüo Pascual González.

Huevos.
Jamón.

La linea eléctrica aérea será doble, del
tipo corriente en la Capital, y elhilo de tra-
**j«irá sostenido por postes metílicos era-

Jabón común
Lejía.
Leche de cabras
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COMANDANCIA drados noventa y dos centímetros de \>tro;

al pabellón de cochera y cuadra, ochenta y
cuatro metros cincuenta y cinco centíme-
tros, yel resto está destinado á patios.

dos apellidos Fernández y Silvestre como
uno solo compuesto, que será Fernándea-
Silvestre, y como segundo apellido el de
Villar,que era el del propiolugar del padre
del recurrente, quien alega, para instar el
expediente de referencia, que es conocido
generalmente por su segundo apellido Sil-
vestre y no por el de Fernández, razón por
la cual a un hijo que tiene, habido en su
matrimonio con sü finada esposa, Doña El-
vira Duarte yOteiza, se le conoce también
por el apellido de Silvestre, sin correspon-
derle ya éste.

mingo An don Albano, Doña Alejandrim
Albert e Izquierdo, UoiRicardo de Nava,
cues y de Gante y Don Pedro Caro ySche.
nytz, Marqués de la Romana, cada uno e«
el respectivo concepto en que lo han sido-
sin hacer especial condena de costas, txct¿
to en las originadas a dicho señor Marqués
las cuales impongo expresamente a la de-'
mandante Doña Micaela Peña Garicano

ie la tari dril del Norte
El precio por qué salé á segunda 9ubasta

es el de ciento cuarenta y nueve mil dos •

cientas cincuenta pesetas, deducido ya dicho
veinticinco por ciento.

Siendo necesario contratar el arrenda-
miento de un edificio para el servicio de la
Guardia civil del puesto deTetuán por tiem-

po indeterminado, y precio de dos mildos-
oientas ochenta pesetas anuales, se invita a

los propietarios y administradores de fincas
urbanas enclavadas en dicha población a que
presenten sus proposiciones, extendidas en
papel del"Timbre de la clase 11 ',a 1 s d ice

del día en que cumpla el término de veinte
días de publicado este anuncio, al Jefe de la
línea de Pozas, en la Casa Cuartel del Insti-
tuto, calle de San Martín, número uno, de
dicho pueblo, donde se halla de manifiesto
el pliego de las condiciones que ha de reunir
el edificio que se solicita.

Para su remate se ha señalado la hora de
las tres de la'tarde del día veintisiete deFe-
brero próximo, eri el local de referido Juz-
gado, hana el que estarán los autos y títu-

los de propiedad de manifiesto en la Secre-
taría leí que refrenda, durante las horas de

Así por esta misentencia, qut por lo qu»
se refiere a los demandados que se encueg.
tran constituidos en rebeldía se notificar»
en la forma establecida por la ley de Enjuj.
ciamiento civil,lo pronuncio, mando y fir.
mo.

—Félix Jarabo.
Y por proveído de hoy tengo acordado

publicar la solicitud de referencia en Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de la pro-
vincia, á fin de que, quien lodesee, presen-
te su oposición en forma ante este Tribu-
nal, si a ello tuvie e derecho, fijándose-
les para ello el perentorio término de tres
meses, a contar desde el día de lapublica-
ción; apercibidos que, de no hacerlo, se
dará al expediente la tramitación corres-

audiencia
Advirtiéndose que para tomar parte en

la licitación habrá de consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez por
ciento dei precio, que se devolverá termi-
nado el acto, excepto eldel que resulte me-
jor postor; que no se admitirán proposicio-
nes que no cubran las dos terceras partes
del referido precio, yque elcomprador ha-
brá de conformarse con los títulos de pro-
piedad que existen, sin que tenga derecho á
reclamar otros.

Publicación.
La precedente sentencia ha sido leída y pg.

blicada por el señor Juez que la suscribe ea
el mismo día de su fecha, siete de Enero di
mil novecientos quince, de que yo elSecre-
tario doy fe.—Ante mi: Ledo. Felipe di
Sande.

Las proposiciones deberán expresar: el
nombre y vecindad del proponente; si es
propietario ó su representante legal; calle y
número donde se halla situado el edificio
que se ofrece; el precio del arriendo, y la
manifestación de que se compromete a
cumplir todas las condiciones consignadas
en el pliego del concurso.

Ypara que sirva le notificación a los de-
mandados Don Ricardo de Navascués y de
Gante, Don Domingo Anadón y Albano y
Doña Alejandrina Albert e Izquierdo, toda
vez que se ignora el domicilio de los mis-
mos, se expide el presente edicto, que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia.

pondiente
Dado en Alcalá de Henare , a veintiocho

de Enero de milnovecientos quince.
Madrid, veintiocho de Enero de mil no-

vecientos quince.
Anselmu Gil de Tejada

Teman, 29 de Enero de 191 5
Luis Alonso Magadán D.S. O.,

Roque Romeo.Ante mí
ElPrimer Teniente,

Justo Pardo.
Fermín Suárez v Jiménez (A.-67.t Madrid, veinticinco de Enero de milne

vecientos quince.

V." B.°
El Juez.

Félix Jarabo.

Es copia para insertar en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid.

BUENAVISTA
(Núm. 445.) (E-37-)

F n la Villa y Corte de Madrid, a s ete de
Enero de mil novecientos quince; el señor
Don Félix Jarabo y García, Juez de prime-
ra instancia del distrito de Buenavista de la
misma; habiendo visto estos autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, Do-
ña Micaela Peña Garicsno y Dorronsoro,
viuda, dedicada a sus laoores y vecina de
esta Capital, representada por el Procura-
dor Don Manuel Alonso, y defendida por el
Abogado Don Demetrio Artiaga, y de otra,
como demandados, Don Francisco Nou
gués y Subirá, militar,en concepto de ma-
rido y representante legal de Doña Dolor ;s

Ram de Viu y Quinto, y además como tu-
tor del incapacitado Don Frincisco Ram de
Viu y Quinto; Doña Dolores Ulzurrun de
Aranea, viuda de Hervés, propietaria por
su propio derecho, y como madre de la
menor Doña Concepción Rain de Viuy Ul-
zurrun, heredera de su padre, Don Luis
Ram de Viu,y Doña María del Pilar Aré-
valo, Condesa viuda de Sé miuer, como im-

dre y represéntente legal de los menores Pi \u25a0

lar, Antonio, Carlos y Concepción Ram de
Viu y Arévalo, herederos de D.d Carlos
Ram de Viu v Quinto, vecinos de Zarago-
za, representados por el Procurador del Co
legio de Madrid Don Eduardo Navarro, y
defendidos por el Letrado Don Isidoro Al-
barrán, y contra Don Ricardo de Navascués
y de Gante, como padre del menor de edad
fion Ricardo de Navascués y Ram de Viu;
Don Domingo Anadón Albano, Doña
Alejandrina Albert e Izquierdo y Don Pe-
dro Caro y i>chanytz. Marqués de la Roma-
na, quienes se encuentran constituidos en
rebildía, entendiéndose, por tante, las dili-
gencias respecto de los mismos con los es-
trados del Juzgado, sobre nulidad de testa-
mento, en'rega de bienes yotros extremos

Aduana de Irún
El Secretario,

Fermín Suárez y Jiménez
El Secretario,

Ledo. Pel'pe de Sande-9.)
No habiendo justificado el subdito ale-

mán Don Sigfredo Deutsch, dueñ del mo-
SANIORENZO DEL ESCORIAL (C.-27.)

biliaric spachado por esta Aduana, con En providencia del día de ayer dictada
en el rollode apelación del juicio de faltes
por daños seguido en el Juzgado munici-

CHINCHÓN

declaración núm. 21.280 del año 1912, s Don Vicente Crespo y Franco, Juez de ins-
trucción de Chinchón y su partido.
Hago saber: Que en virtud de lo dis-

puesto en la pieza separada de solvencia de
la causa por lesiones contra Crescencio Ro-
dríguez González, se saca a tercera ypú-
blica subasta, que se celebrará en la Sala-
audiencia de este Juzgado el di?, veinticinco
de Febrtro próximo, y hora de las doce di
su mañana, sin sujeción á tipo fijo, la si-
euiente finca embargada a dicho procesado:
Una casa en la pobfación de Colmenar de

Oreja, y su calle de los Olfnilloí,

número uno duplicado; linda: de-
recha, herederos de Tomás Men-
dieta; izquierda, Ruperto Rodrí-
guez, yespalda, Ricardo Rodríguez
González; consta de planta baja, y
an el principal una cámara.

residen en España por el tiem o que sc-
pal de Guadarrama a virtud de denunciañala el 38 de las Ordenanzas de A
Je Gabriel Aparicio Moreno contra Julián
D:tz Núñez, mayor de edad, casado, jor-
nalero, natural de Villa de Saz de Don
Guillen, cuyo actail paradero v domicilio

ñas, esta Administración, con arreglo a
loart

1 interesado, e
lo hace público para co

ficar d
ual deberá

ce d
emo en el termir

r desde la publicac se ignora, se ha acordado citar nuevamente
a dicho denunciado Julián Diez por medio
<1e lapresente, que se insertará en el Bole
tín Oficial de esta provincia, para qug
comparezca en este Juzgado el día veinti-

prese 1 el Bo etín Oficia
la provincia

derá al iner
no efectuarlo

iefinitivo de los dere
sitados

nero de 191 5 cinco de Febrero próximo y hora de las
once, para la'celebración de Ja vista en se-
gunda instancia del referido juicio; aperci-
bido que de no verificarlo ie parará el per-

Administrador
Luis Tora.

43.) uicio a que hubiere lu;>ar
Y con et fin de que sirva de citación en

torma, expido la presente en San Lorenzo
del Escorial, a veintiséis de Enero de milPlltlllilili
novecientos quince Advertencia

JUZG63OS oei." INSTANCIA
El Secretario,

Ledo. César del Pozo
No se han presentado los títulos de pro-

piedad, y de Ja certificación expedida poi el
Registro, que estará de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, para que puedan
examinarla los que quieran tomar parte en
la subasta, resulta que dicha finca ce halla
inscrita a nombre del procesado Crescendo
Rodríguez, sin qué los lidiadores tengan
derecho a exigir otros títulos.

UNIVERSIDAD
(Núm. 437.) (C-29.)

Ka virtud de f ALCALÁ DE HbNARES
primera instancia del distrito de

dictada en

rovidencia del Juzgado de
Don Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez

de primera instan;ia de Alcalá de Henaressidad de 1 Corte
a Univer
tutos que

si uí la Sociedad Cooperativa de Crédito
Hipotecario «El Hogar Español», con Don
Carlos de Simón Altuna Rubio, sobre rea-

y su partido

Hace saber: Que en solicitud de 25 del
actual ha acudido a este Juzgado el Exce-
lentísimo señor Don Manuel Fernández Sil-
vestre, de cuarenta y tres años de edad, hijo
de Don Víctor yde Doña Eleuteria, natural
de «El Caney», isla de Cuba, donde nació
el 16 de Diciembre de 1871, por la que, al
amparo de lodispuesto en los artículos 69
al74 del Reglamento de i3 d« Diciembre
de 1870 para la ejecución de las leyes de
Matrimonio y Registro civil,promueve ex-
pediente para obtener en su día del Gobier-
no autorización para usar en 1» sucesivo sus

Dado en Cuinchón, a veintinueve de Bne-
ro de milnovecientos quince.

Iizactón de un préstamo con garantía hipo-
tecaria, se anuncia por segunda vez, térmi-
no de veinte días, ycon la bajá del veinti- Vicente Crespo
cinco por ciento, la venta en pública su-
blica subasta de hi casa-hotel sita en esta
Capital, calle de Quintana, número cuatro
moderno, con vueita á la del Tutor, que
ocupa una superficie de cuatrocientos
ochenta ,y tres,metros setenta ydos deáme-
tros cuadrados, de los que al hotel corres-
ponden doscientos treinta ydos metros cua-

frailo: Que desestimando en todas sus
partes la demaftda interpuesta a nombre de
Doña Micaela Peña Garicano, que rige este
pleito, debo absolver yabsuelvo de la mis-
ma a los demandados Doña María del Pilar
Arétfálb, Don Francisco Nougués v Sobi»
rá,Dona"Dolores Ulzur'run de Aranza, Don
Francisco Rarií'áe Viuy Quínta^Dori Do-

El Secretario,

Juan Escahetlas.
(C.-aS.)(Núm. 494 )

COLMENAR VIEJO

Ferreiro (Domingo), cuyas demás cir-
cunstancias Dersonaíes y señas particulares
se ignoran, domiciliado "últimamente en Li-
nares fJaén),' prócéáadb por hüffó\ cotíipa
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recerá en término de quince días ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar Viejo,
para notificarle el auto de procesamiento,
recibirle indagatoria y constituirle en pri-

\u25a0

tanto rala, y vestía- traje entretiempo ácuadraos color café claro, domiciliado úl-
timamente en la calle de Goya, 41, tercero,
procesado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante ei Juzgado instruc
tor del distrito de Chamberí, Secretaría delSr. Novella, á responder á los cargos que le
resultan en la causa seguida bajo el núme-
ro 648 del corriente año, y que ingrese en
la Cárcel Celular en clase de preso.

Madrid, 29 de Diciembre de 1914.

JUZGADOS MUNICIPALES Miguel Gay y García Camba, Juez mumcir
pal interino del distrito de Chamberí e»e
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ade^
la López, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en térmir
no de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado, a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 1 720 de 1914; baj»
apercibimiento de que , sino lo verifica ,Je
parará el perjuicio que haya lugar.

CHAMBERÍ
sion n virtud de providencia del señor Don

MiguelGayy García-Camba, Juez municipal
interino del distrito de Chamberí deesta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Hilario M«
taiMartín, cuyas demás circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado a cumplir la pena impuesta
en juicio de faltas número 1 844 de 1914;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará elperjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo,20 de Enero de 1915

KEI Juez de instrucción.
:io Charrín y Martín Vena

(B—77-(Núm. 166.)

GETAFE
Madrid, 22 de Diciembre de 1914Muñoz García (Caridad), domiciliada úl-

timamente en Madrid, calle de San Berna-
bé, núm. 22, piso primero, cuarto uno,
comparecerá en termino de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Gesafe para
ser reconocida por el Médico forense, en
causa por ks;ones de la misma instruida
por tentativa de suicidio; previniéndola
que, si no comparece, la parará los perjui-
cios consiguientes.

V.*B.°
El señor Juez,

Martínez Enríquez
V.# B.«

Miguel Gay,

tiSecretario,
Roque Novella

Madrid, 22 de Diciembre de 1914
El Secretario

Luis Garrido
(Núm. 72.) (B—40.)

V.» B.° (Núm. 4.893 ) (B-2.403 )
Miguel Gay

INCLUSA El Secretario, En virtud de providencia del señor Don
MiguelGayyGareía-Camba, Juez municipal
interino deldistrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama yemplaza a Gregorio Sán-
chez Díaz y Mercedes Suárez Androveni,
cuyas demás circunstancias yactual parade-

Don Félix Ruz y Cara, Juez de instrucción Luis Garrido
Getafe, 7 de Enero de 1915.

El Secretario,
Ledo. Ramón Santa María

(B—71.)

del distrito de la Inclusa de esta Corte (Núm. 4.890.) (B.— 2.400.)
Por la presente cito, llamo y emplazo á

Prudencio García y Fernández, hijo de Flo-
rentino y de Vicenta, natural de ElEspinar
(Segovia), de diez y nueve años de edid,
soltero, dependiente, vecino de Madrid, sin
domicilio, para que en el término de diez
dí=is, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en mi
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con
el objeto de prestar declaración indagatoria
y ser reducido á prisión en causa por esta-
fa; apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

(Núm. 1 1 3.)
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte,se cita,llama yemplaza aCándido Pe
reirá Villabrille,cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado, a extinguir la pena impues-
ta en juiciode faltas n.° 1.692 de 1914; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará elperjuicio que haya lugar.

ro se ignoran, para que en ic'rmino de
segundo día comparezcan en dicho Juz-
gado a extinguir las penas impuiMa;- en jui-
cio faltasnúm. 1.281 de 11)14. bn¡o apercibi-
miento de qje,si no lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Estado de los procesados que en dicho
Juzgado han sido declarados .ebeldes du-
rante el cuarto trimestre de 19 14.
Nombre del rebelde .—

Delito.—
Núme-

roy fecha de la incoación de la cau-
sa.

—
techa de la declaración de rebel-

día. —Estado del proceso en que se de-
cretó.

—Diligencias practicadas para

Madrid, 22 de Diciembre d
V.'1 B.°

Miguel Gay
Madrid, 22 de Diciembre de 1914 El Secretario

la busca ycaptura del rebelde Luis Garrido
Luis García. —

Estafa.
—168, 20 Septiem-

bre de 1914.
—28 Noviembre de 1914.

—
Terminado. —Requisitorias en los periódi-
cos oficiales y comunicación al Ilustrísimo
señor Director general de Seguridad.

V."B.°

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales se desconocen, y en el caso de ser
habido lo pongan á mi disposición en la
Cárcel Celular.

Miguel Gay (Núm. 4 io >.) (H.-2 4«6.)
El Secretario,

Luis Garrido h-n viniKioe providencia del señor Don
M'guel Gay y García Camba. Juez munici-
pal int riño del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Micae-
la Martín Bicisa v Domingo Gnr

(Núm. 4 891.) (B.-2401.)

Rafael Llórente Gallego.
—

Hurto.—213,
27 Noviembre de 1914

—
22 Diciembre de

1914.
—

Terminado.
—

Requisitorias en los
periódicos ohebies y comunicación al Ilus-
trísimo señor Director general de Segu-
ridad.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Luis de
Luis Pérez, cuyas demás circunstancias y ac-
tualparaderoseignorar, para que en término
de segunuqdía comparezca en diche Juzgado,
á extinguir la pena impuesta en juicio d2
faltas núm. 1.752 de 1914; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

cuyas

Madrid, a de Enero de 19:5
demás circunstancias yactual paradero se ig-
noran, para que en término de segundo día
comparezcan en dicho Juzgado aextinguir las
penas impuestas en juiciode faltas n.° 1 098
de 1914; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican, les parará el perjuicio que haya

Félix Ruz Cara

Getafe, 7 de Enero de 1915
V.'B.°

ElJuez de instrucción,
José Aragonés.

El Secretario,
Juan Martos

(Núm, 201.) (B.-S5.) lugar
TORRELAGUNA Madrid, 24 de Diciembre de 19*4

El Secretario de Gobierno,
Ledo. Francisco Guillen

(B-72.)

Delgado Fajares (Catalina), domiciliada
últimamente en Jerez de los Caballeros,
comparecerá en término de diez días ante
este Juzgsdo, sito en la Plaza del Coso, nú-
mero 18, para prestar declaración yofrecer
la las acciones del procedimiento en causa
por lesiones á la misma instruida por este

dicho Juzgado.

V."B.°

(Núm. 114)
Madrid, 22 de Diciembre de 1914 MiguelGay

V.'B.° El Secretarip,
CHAMBERÍ Miguel Gay Luis Garrido

Pérez (Hermógenes), cuyas demás cir-
cunstancias no constan, de treinta á treinta
y dos años de edad, de estatura regular,
moreno, con bigote negro muy poblado, y
viste traje de americana y gabán oscuro y
sombrero hongo negro, domiciliado últi-
mamente en la plaza del Ángel, números
12 y 14. prooesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí de esta

ElSecreiario,
Luis Garrido.

' (B.-2.3QI.)

(Núm. 4.900.) (B.—2.410 )

(Núm. 4.881.)

Torrelaguna, 11 de Enero de 1915
En virtud de providencia del señor Don

Migiel'Jay yGarcía-Gamba, Juez municipal
interino del distrito de Ghamberí de esta
Gorte, se cita, llama y emplaza a Félix
Muñoz, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 19 de Fe-
brero próximo, a las diez, a celebrar juicio
de faltas núm. 2.173 de '9'4; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica,le parará el
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal interino del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ar-
turo Ortiz Alguacil, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que en' término de segundo día
comparezca en dicho Juzgado a extin-
guir la pena impuesta en el juicio de
faltas número 1.701 de 1914; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica,
k parará el perjuicio cuc haya lugar.

El Juez de instrucción,

Firmado
(Núm. 203.) (B—87.)

VALENCIA
Castelló Climeni (td jardo) (a) «Patas»,

de cuarenta años, casado, natural de AyeJo
do Malferit, hijo de Joaquín y de Isabel,

del comercio, vecino de Valencia, domici-
liado últimamente en el Camine de Jesús,
letras M.S.,procesado en causa por falsi-
ficación y expendidos de billetes falsos,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito del
Mar.

Corte.
Madrid, n de Enero de 1915

V.°B.'
El señor Juez,

Martínez Enríquez Madrid, 4 de Enero de 191 5
V.°B.*ElSecretario,

Ledo. Fulgencio Mueas.
(Núm. 198.) (B.—83.)

Madrid, 22 de Diciembre de 1914,
V.° B.*

Miguel Gay

ElSecretario,

Miguel Gay Luis Garrido
Duran Barroso (Rafael), hijo de Santiago

yRemedios, natural de Fuente de Cantos
(Badajoz), de estado soltero, profesión jor-
nalero, de unos veintitrés años, estatura re-
gular, más bien baja, grueso, rubio, con
D'goté/ aiéntesdeSgüales'y de barba fin

Valencia, 7 de Enero de 1915.
El señor Juez de instrucción,

Antonio Delgado.'
ElSecretario,

£lSecretan*, (Núm. 8 1.) (B--45)

- —
-, ~ _ —

~_r

—
(B.—2.409.) Éü virtud de providencia 'del señor tío*

MiguelGayy^Gáifeía-(^mba/Juez municipal
interino del distrito deChamberí déesta Cot-
tV,"sie cifá',llama y emplaiá a H|p¿11ta fÁsáSia

(Núm. 4.892,).

tti-m tn virtudde providencia del señor Don(Núm. 120.)
"
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apercibimiento de que, si no loverifican, les
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 30 de Diciembre de 1914.
V.°B.°

Miguel Gay.

Don Manuel Fernández(Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes: de
la una elMinisterio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra como de-
nunciados Wenceslao Vega de los Ríos y
Mariano Velázque? Roldan, cuya edad y
demás circunstancias ya constan anterior-

cuyo encabezamiento y parte dispositiva di-Méndez, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado, el día 15 de Febrero
próximo, a las diez, a celebrar juicio de
fritas número 2.244 de l9l4> bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará
<A perjuicio que haya lugar.

cen asi:

Sentencia.— En la Villay Corte de Ma-
drid, a 28 de Diciembre de 19 14; el Tri-
bunal municipal del distrito de Chamberí,
com puesto de los señores Don Miguel Gay
(Presidente), Don Federico Fernández y
Don Manuel Fernández (Adjuntos); ha-
biendo visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes: de
la una elMinisterio Fiscal, en representación

de la acción pública, y de la otra, como de-
nunciado, Lucas Abad Renedo, cuya edad
y demás circunstancias ya constan anterior-

ElSecretario,
Luis Garrido.

(B.-64.)Madrid, 4 de Enero de 1915 (Núm. 100.)
mente

V o B.'
En virtud de providencia del señor Don

Miguel Uay v García Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Leandro
Prades Rojo, cuyas demás circunstancias y

actual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de quinto día comparezca ante el
Sr. Juez de primera instancia e instrucción
de este distrito á usar de su derecho en jui-
cionúm. 2.189 e '9'4! bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica, le parará el per-

Fallamos: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía a Wenceslao Vega de

Jos Ríos y Mariano Velázquez Roldan a la
pena de cinco pesetas de multa a cada uno,
reprensión y al pago de las costas del juicio
por mitad.

Migues Gay
El Secretario,

Luis Garrido.
ÍB.-46.)(Núm. 82.)

Fallamos: Que debemos condenar y con-
denamos en rebeldía a Lucas Abad Reñi-
do a )a pena de cinco días de arresto yal
pago de las costas del juicio.

mente

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y Gtrci'a-C*mba, Juez munici-
Dal interino del distrito de Chamberí de esta

ita, llama y emplaza a Jua-
11vas demás circunstancias y

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Miguel Gay.

—
Manuel Fernández del Pozo Ugarte.

—
Fe-

derico Fernández del Pozo y del Río.
Corte, se
na Prieto

Publicación.
—

Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay, Juez municipal interino del distrito
de Chamberí, estando celebrando audiencia
el Tribunal en el día de su fecha, de que
doy fe.—Luis Garrido.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Miguel Gay.
—

Manuel Fernández del Pozo Ugarte.— Fe-
derico Fernández del Pozo y del Río.

actual par <Jero se ignoran, para que com-
dicho Juzgado, el día 15 de Fe-

juicioque hava lugar
parezc Madrid, 3o de Diciembre de 1914

V.° B.°brerc fK diez, a celebrar juicio de faltas
número 2.ÜS7 de 19:4; bajo apercibimiento
le que, si no loverifica, le parará el per-

Publicación.
—

Leída y publicada fue la
anterior sentencia por elSr. D.Miguel Gay,
Juez municipal interino del distrito de
Chamberí, estando celebrando audiencia el
Tribunal en el día de su fecha, de que doy
fe.

—
Luis Garrido.

Mig.elGay
El Secretario, Y mediante a la rebeldía del enjuicia-

do, y a fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, a 31 de Diciembre de 1914.

juicio quo haya lugar.
Madrid, 4 de Enero de 191 5

V o B.#

Luis Garrido

(Núm. 98.) (B.—62.)

Miguel Gay
En el juicioverbal de taitas seguido en

este Juzgado contra Enriqueta Martín Cazo,
por lesiones, y señalado con el núm. ¡.519
de 1914, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

V."B.° Ymediante a la rebeldía del enjuiciado,
ya finde que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, a 31 de Diciembre de 1914.

El Secretario,
Luís Garrido MiguelGay

El Secretario,

Luis Garrido(Núm 89.) (B—53)

(Núm. 102.) (B.—66.) V."B.°
En virtudde providencia del señor Don

Miguel Gay v García Camba, .Kjcz munici-
pal interino del distrito de Chamberí de esta

Sentencia.
—

En la Villay Corte de Ma-
drid, a 29 Diciembre de 1914; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Don Miguel Gay
(Presidente), Don Federico Fernández y
Don Manuel Fernández (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de taitas seguidas entre partes: de
la una, elMinisterio Fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de .'a otra,
como denunciada, Enriqueta Martín Cazo,
cuya edad v demás circunstancias ya cons-

Miguel Gay
El Secretario,

En el juicio verbal de tahas seguido en
este Juzgado contra Alejandro Rico Heras,
por lesiones, y señalado con el número
2.033 de 1914, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva di-

uorte, se cita, llama y emplaza a Juana
Martínez Uonzá'ez yal lujo de ésta, cu-
yas demás circunstancias y actual parade

para que comparezcan en di-
i15 de Febrero próximo,

Luis Garrido,

(ó.—67.)(Núm. 103.)

SAN FERNANDO DE JARAMAro se

no J adoel cen así:
Sentencia.

—
En la Villa y Corte de Ma-

drid, a 29 de Diciembre de 1914; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Don Miguel Gay
(Presidente), Don Federico Fernández y
Don Manuel Fernández (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes: de la
una, elMinisterio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciado, Alejandro Rico Heras, cuya
edad y demás circunstancias ya constan

El stñor Don Santiago Cuenca Grimal-
dos, juez municipal de esta Villa,ha acor-
dado se cite á Don JoséGonzález Pérez, Ad-
ministrador que fiabido del Soto de Aldo-
vea, en este término municipal, cuyo actual
paradero se ignora, para que concurra á ce-
lebrar juicio de faltas por sustracción de
agua del caz de riego del Soto de Aldovea,
el día 8 de Febrero próximo, á las diez de
su manara, en la Sala-audiencia de este Juz-
gado.

a las diez, a ce r juicio de taitas número
¡miento de que,

parará el perjuicio quesi no le

haya lugar
Madrid, \u25a09'5

Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía a Enriqueta Martín
Cazo a la pena de cinco días de y al
pago de las costas del juicio.

tan anteriormente

Miguel G
ElSecretario

jis Garrido
55-) Así por esta sentencia lo pronunciamos,

mandamos v firmamos.
—

Miguel Gay. —
Manuel Fernández del Pozo Ugarte. —

Fe-
derico Fernández del Pozo y del Río.

San Fernando de Jarama, 8 de Enero de

1915.encia del señor Don anteriormente

Mis Csmb.r >a Juez munici- Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay, Juez municipal interino del distrito de
Chamberí, estando celebrando audiencia el
Tribunal,en eldía de su fecha, de que doy
fe.

—
Luis Garrido.

Publicación Fallamos: Que debemos condenar ycon-
denamos en rebeldía a Alejandro Rico
Heras a la pena de cinco días de arresto y
al pago de las costas del juicio.

El Secretario,
Lorenzo de la Torrejde Chamberí de esta

Cor mplaza a Carlos Mas (Núm. no.) (B—70.)
circunstancias y ac

tual oran, para que com-
uzgado, el día 15 de
isdiez, a celebrar jui-

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Miguel Gay. —
Federico Fernández.— Manuel Fernández.

pare
JUZGADOS MILITARESFeh Y mediante a la rebeldía del enjuiciado, y

a fin de que sea notificada en forma la an-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid, a 3 1 de Diciembre de 1914.

Publicación.— Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay, Juez municipal interino del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fecha,
de que doy fe.—Luis Garrido.

4 de 1914; bajo
ino lo verifica, leaper

CAPITANÍA GENERAL DE BA-
LEARES

3 lugar

imbrc de 1914 V.°B.°

Miguel Gay Carreto Cabezas (Félix), domiciliado úl-
timamente en la calle del General Martínez
Campos, núm. i(Madrid), comparecerá
en el término de quince días ante el Ju«
permanente de la Capitanía general de Ba-
leares, calle Brondo, núm. 8, para declarar
m causa que se instruye por insulto á fuer-
za armada de Carabineros, por el Coman-
dante de Infantería Don Baldomero d« la
Portilla Martí.

El Secretar o ElSecretario,
Luis Garrido.

Y mediante a la rebeldía del enjuiciado,
y a fin de que sea notificada en forma laan-
terior sentencia, expido la presente en Ma-
drid a 31 de Diciembre de 1914.

Luis Garrido
(Núm. o- -63-)

(Núm. 101.) (B.-65.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Wenceslao Vega de los
Ríos y Mariano Velázquez Roldan, por des-
obediencia, y señalado con el número 2.115
de 1914, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

V.'B.°
Miguel GayEn virtudde providencia del señor Don

Miguol Gay yGarda-Camba, Juez munici-
pal interino del dfetrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, \u25a0 llama y emplaza a Cesárea
Alonso Gajcía, Constantino Las Cuevas y
Gregorio Cobos, cuyas demás circunstan-
cias y actual .paradero se ignoran, para que
comparezcan en dicho Juzgado el día 15 de
Forero próximo, a las diez, a celtbrar jui-
ci^ de falta» numero 1.365 de 1914; baj«

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-68.)(Nútn. 104.) Palma, 4 de Enero cié 191 5
Seatéacia.— Eiila Villa y Corte de Ma-

drid, a 29 de Diciembre de 1914; el Tri-
bunal municipal dd distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Don MigielGay
(Praideote), Don Federica Fernández j

Báldame» de UPortilla.
En el juicio verbal de faltas seguid» en es-

te Juzgado contra Iucas Abad Reneda, por
malos trat«s, y señalado con d numera
i.«93 de 1*14, se ha dictado sentencia,

(NA*.i»5.) (B.-6f.)

mr' \u25a0».*. MARTÍNEZMVKLA9C0. HUMO, 1$


